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Visto el memorial antecedente, se TIENE POR CONTESTADA la demanda por 

parte de los demandados de la referencia y se correrá traslado de las 

excepciones de fondo presentadas por la parte demandada por un término de 

tres (3) días, de conformidad a lo establecido en los artículos 110 y 391 del 

C.G.P, para que la parte demandante se pronuncie sobre ellas, si a bien lo 

tiene. 

 

De igual manera, entiéndase notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE del 

auto admisorio de la demanda y demás providencias dictadas en el presente 

proceso, a la señora DORIS NELSY GAMBA TORRES identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 51.592.605. Se define como fecha de notificación el 

día 16 de mayo de 2023, se advierte que cuentan con un término de 20 días 

para contestar la demanda y proponer excepciones de mérito, si a bien lo 

tiene. 

 

De igual manera, se requiere a la parte demandante para que indique el 

estado de la medida cautelar de “Inscripción de la demanda”. Para tal efecto, 

se concede un término de CINCO días.  
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La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 070  del  16  de  M  A  Y  O        de  2023   
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